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SEERETARÍA DE . Nani“ ‘ l , . _ 1, PARALA PROIECCION BIENTAL
_--- ' °c;w;o .. ‘ DireCCIon General de Gestion Integra‘l‘d Materiales

/ MEDIO AMBIENTE u 53:: “WW? 5 ‘ Actividades RieY RECURSOS NATURALES ¿xp-ïn-¿égfi ' _ ‘ V - Sgosas
' / ' - ' - INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

k queda sujeta a las d’sposiciones aplicables en materia de transparencia

/ > Por un uso responsable del papel las\ dopi‘as de
'\ / 2 Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

_, FECHA DE EXPEDICIÓN: \ "\

i ClUDAD DE MEXICO A 1 h mgg 2m“ W
V . ' ' “2019, Año del Caudillo del Sur, Erniliano Zapata”

No. de BITÁCORA . - . e. OFICIO No. D‘GGllViAR.710/ 0 8) - 09/ÁH—0582/1 1/19 \ y : “si; . . 0/ 96 3
¡Autorización para la importación de pggmcida's, nutrientes vegetales, sustancias y’materiales tóxicos o peligrosos

Con‘ fundamento en Ioskartículos 135 fracción IV 153 fracción Vil de Ley General del Equili rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 30 31 32 y 33 del
Reglamentolen Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o P ligrosos; 29 fracción I X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo Fue establece Ia clasificación y codificación de mercafas cuya importación y exportación está sujeta
a reg lación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura es y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de im ortación a favor de la
empr sa denominada 1 5)
NOMBREORAZON SOCIAL \ l R.F.Ï.0C.U R.P. (VIGENCIAIN‘iCIAL
HELM DE MEXICO SA ' — ' ,/-' - - ..

HME 660303531 . . ¿1 q mEC mw l 7PROTON No. 2 PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN,
CP. 53489, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO WGENQA ¡:¡NAL

30/10/2020TEL. (55) 52 28 99 00 EXT. 5227 V
Correo-e: epadilla@helm--mexico. cornm‘x
NOMBRE COMERCIAL

[(Z)-2—cloro-3,:3 3-triflUoropropenII] 232 dimeglllás cicl :5
trifluoropropenil]--2 2-dimetil cucïobropano earbpxrl
CATEGORÍA TOXICOLOGlslAmï ...,
3 33a su

CONCENTRACION ente/(¡ko COMPOSICION
¡CANTIDAD '\
{80 000

NOMINAL: 17.80 -l- 8.90;55 MINIMOIÑ
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Av. Ejército Nacional No.223 Col. Anáhuac CP. 11320 Alcaldia Miguel Hidal =
/ Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemari1at
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION R

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia _ , \ /

Il Esta autorización pOdrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable emla materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en Ïju caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que corrforme a derecho proc dan.
Lo anterior con fundamento en l establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 f/acción Vll y
VIII de la Ley GeneraLde Equilibrio Ecológico y la Pro/tección al Ambiente ¡

h...

,/_\
Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso auto/¡zado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Am lente (PROFEPA) y a las autoridades conípetentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de/medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes , (. R , Lt

c ., . , \ ' i
IV. AI términoïde la vigencia de. estaAutorización, presentar un informeque incluyaGsiguiente: los destinatarios o compradores del produ
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio elect óqico!

\/. De conformidad con los artículos {'28 fracción I y 31 fracción lX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan d/e Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. . y y , l
informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000494

l

ago. de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regü‘lados en el Acuerdo
CICÓPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:”www.ventanillaunica gob.mxlvucemlindex.html. . g

/ _ /

\_\ \'

) \ " ROC/PRLCISBJIJHLS
Ckep. / Ing Luis Felipe ACevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

-‘ M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. geyrot@gro ga.gob. mx
i _ Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y VigilanCÍa de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe olmedo@profe_pa.qob mx

tng. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos - - _ x .
lng Sergio I. Bazán Ji enez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Óperación Gubernamental l . '
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